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EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE RECREACIÓN Y DEPORTE DEL INSTITUTO 

DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE -IDRD- 

 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las funciones delegadas mediante la 

Resolución No.1004 de julio 12 de 20241, Resolución No. 372 del 8 de abril de 20252 

adicionada por la Resolución No. 664 del 11 de junio de 2025, emanadas de la Dirección 

General del IDRD y 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

El día 10 de marzo de 2026 se expidió la Resolución No. 315 “Por la cual se vincula 

formativamente a unos estudiantes en el escenario de una Práctica Laboral y se reconoce y 

paga el Subsidio de Sostenimiento” proferida por el Subdirector Técnico de Recreación y 

Deporte del IDRD, se vinculó formativamente a unos estudiantes en el escenario de una 

Práctica Laboral y se ordenó a la Subdirección Administrativa y Financiera el pago del 

Subsidio de Sostenimiento. 

 

El artículo PRIMERO de la Resolución IDRD No.315 del 10 de marzo del 2026, determinó: 

 

“ARTÍCULO 1°- VINCULAR, en calidad de practicantes, a los estudiantes que se 

relacionan a continuación, para la realización de su práctica laboral en el INSTITUTO 

DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE -IDRD-, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente acto administrativo: 

 

 

 
1 “Por la cual se designan Gerencias de los Proyectos de Inversión y se delegan unas funciones”. 
2 “Por la cual se establecen los lineamientos de las prácticas laborales en el Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte- IDRD”. 

No. Cédula 
Nombres y 

Apellidos 

Tutor 

(funcionario 

encargado) 

Modalidad 

(Medio 

tiempo/Tiempo 

completo) 

Duración 

(en 

meses) 

Valor Total 

($) 

1,003,479,127 

Lauren 

Mariana 

Cifuentes 

Bolaños 

Juan David 

Gutiérrez 

Vallejo 

Medio Tiempo 4 meses 3,501,810.00 

1,006,405,649 

Gino Jean 

Carlos Parra 

Pidiache 

Juan David 

Gutiérrez 

Vallejo 

Medio Tiempo 4 meses 3,501,810.00 

1,014,660,860 
Valentina 

Santos Guzmán 

William Rene 

Torres 

Agudelo 

Medio Tiempo 4 meses 3,501,810.00 

1,000,588,552 
Oscar Fabian 

Vargas Sánchez 

William Rene 

Torres 

Agudelo 

Medio Tiempo 4 meses 3,501,810.00 

1,000,001,938 
Juan David 

Torres Cortés 

Juan Carlos 

Gutiérrez 

Sánchez 

Tiempo 

Completo 
5 meses 8,754,525.00 
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1,000,130,759 
Maikol Daniel 

Latorre Rojas 

Nury Zoraida 

Pérez Beltrán 

Tiempo 

Completo 
5 meses 8,754,525.00 

1,001,330,876 

Santiago 

Lancheros 

Acosta 

William 

Armando 

Nieto 

Guerrero 

Tiempo 

Completo 
6 meses 10,505,430.00 

1,013,106,261 
Oriana García 

Mesa 

William 

Armando 

Nieto 

Guerrero 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,262.50 

1,032,797,615 
David Santiago 

Duque Báez 

Tom 

Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,715.00 

1,031,645,547 

Esteban 

Sandoval 

Rodríguez 

Tom 

Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,715.00 

1,000,382,457 
Jaime Alberto 

Ochoa Álvarez 

Tom 

Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,715.00 

1,000,579,850 

Nicole Yulieth 

Sánchez 

Jiménez 

Tom 

Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,262.50 

1,001,286,135 
Paula Lorena 

Pérez Forero 

Wilfer 

Leonardo 

Hernández 

Castiblanco 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,262.50 

1,019,152,851 

Julián Felipe 

Güiza 

Rodríguez 

Wilfer 

Leonardo 

Hernández 

Castiblanco 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,715.00 

1,022,323,697 

Valentina 

Córdoba 

Quintero 

Iván Dario 

Morales 

Caicedo 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,262.50 

1,001,175,340 

Víctor Daniel 

Guerrero 

Bonilla 

Iván Dario 

Morales 

Caicedo 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,262.50 

1,192,918,442 

Sharon 

Gabriela 

Guzmán Payan 

Iván Dario 

Morales 

Caicedo 

Tiempo 

Completo 
9 meses 15,758,145.00 

1,193,149,138 

Jonh Nicolás 

Caicedo 

Morales 

Iván Dario 

Morales 

Caicedo 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,715.00 
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En el mencionado artículo, los valores totales de cada uno de los practicantes fueron 

establecidos teniendo como base el salario mínimo mensual, el cual para los cálculos de 

medio tiempo generaba centavos (salario mínimo dividido en dos = $1.750.905/2 = 

$875.452,5 ); para lo anterior, y con el propósito de no tener inconvenientes en los pagos 

mensuales, se redondeó el valor mensual a pagar para el medio tiempo de  $875.452,5 a 

$875.453, razón por la cual, el monto para los practicantes de medio tiempo necesita ser 

ajustado frente a la tabla original. 

 

Por otro lado, debido a un reajuste de funciones, se hace necesario modificar el tutor 

(funcionario encargado) de los pasantes Valentina Cordoba Quintero, Víctor Daniel Guerrero 

Bonilla, Sharon Gabriela Gúzman Payan y Jonh Nicolas Caicedo Morales, los cuales se 

encontraban a cargo del señor Iván Dario Morales Caicedo y posterior a la presente 

modificación, serán designados en cabeza de la señora Rosario Del Pilar Rodríguez.  

 

Por último, La Universidad de La Sabana autorizó que el estudiante JONH NICOLAS 

CAICEDO MORALES, realice su práctica profesional en el IDRD, durante el periodo 2026-

1. En la carta de aprobación, indican que los requisitos para la realización de la práctica, debe 

ser de 6 meses, tiempo completo.  Por el hecho anteriormente mencionado, se hace necesario 

modificar la modalidad de “medio tiempo” a “tiempo completo” y con esto, cambiar el valor 

del subsidio de sostenimiento a otorgársele, originalmente plasmado en CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($ 5. 

252.715) a un valor final de DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($ 10.505.430). 

                                                                                                                        

El SUBDIRECTOR TÉCNICO DE RECREACIÓN Y DEPORTES del IDRD se encuentra 

legalmente facultado para expedir el presente acto administrativo dado que la Resolución No 

315 de 2026 “Por la cual se vincula formativamente a unos estudiantes en el escenario de 

una Práctica Laboral y se reconoce y paga el Subsidio de Sostenimiento”, objeto de 

corrección, fue suscrita por él, en ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolución 

No.1004 de julio 12 de 2024, Resolución No. 372 del 8 de abril de 2025 adicionada por la 

Resolución No. 664 del 11 de junio de 2025, emanadas de la Dirección General del IDRD.  

 

Por las anteriores consideraciones, se hace necesario modificar el valor del subsidio de 

sostenimiento a otorgar a los pasantes, el cambio de tutor descrito y la modificación de la 

modalidad de “medio tiempo” a “tiempo completo” reconociendo el debido aumento del 

subsidio de sostenimiento del estudiante Jonh Nicolás Caicedo Morales. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1° – MODIFICAR el artículo 1° de la Resolución No. 315 del 10 de marzo 

del 2026, “Por la cual se vincula formativamente a unos estudiantes en el escenario de una 

Práctica Laboral y se reconoce y paga el Subsidio de Sostenimiento” el cual para todos los 

efectos legales quedará así: 

 

“ARTÍCULO 1°- VINCULAR, en calidad de practicantes, a los estudiantes que se 

relacionan a continuación, para la realización de su práctica laboral en el INSTITUTO 

DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE -IDRD-, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente acto administrativo: 
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No. Cédula Nombres y Apellidos 

Tutor 

(funcionario 

encargado) 

Modalidad (Medio 

tiempo/Tiempo 

completo) 

Duración 

(en meses) 
Valor Total ($) 

1,003,479,127 
Lauren Mariana 

Cifuentes Bolaños 

Juan David 

Gutiérrez Vallejo 
Medio Tiempo 4 meses 3,501,812 

1,006,405,649 
Gino Jean Carlos 

Parra Pidiache 

Juan David 

Gutiérrez Vallejo 
Medio Tiempo 4 meses 3,501,812 

1,014,660,860 
Valentina Santos 

Guzmán 

William Rene 

Torres Agudelo 
Medio Tiempo 4 meses 3,501,812 

1,000,588,552 
Oscar Fabian 

Vargas Sánchez 

William Rene 

Torres Agudelo 
Medio Tiempo 4 meses 3,501,812 

1,000,001,938 
Juan David Torres 

Cortés 

Juan Carlos 

Gutiérrez 

Sánchez 

Tiempo Completo 5 meses 8,754,525 

1,000,130,759 
Maikol Daniel 

Latorre Rojas 

Nury Zoraida 

Pérez Beltrán 
Tiempo Completo 5 meses 8,754,525 

1,001,330,876 
Santiago Lancheros 

Acosta 

William 

Armando Nieto 

Guerrero 

Tiempo Completo 6 meses 10,505,430 

1,013,106,261 Oriana García Mesa 

William 

Armando Nieto 

Guerrero 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,265 

1,032,797,615 
David Santiago 

Duque Báez 

Tom Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,718 

1,031,645,547 
Esteban Sandoval 

Rodríguez 

Tom Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,718 

1,000,382,457 
Jaime Alberto Ochoa 

Álvarez 

Tom Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,718 

1,000,579,850 
Nicole Yulieth 

Sánchez Jiménez 

Tom Francisco 

Maldonado 

Bautista 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,265 

1,001,286,135 
Paula Lorena Pérez 

Forero 

Wilfer Leonardo 

Hernández 

Castiblanco 

Medio Tiempo 5 meses 4,377,265 
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 ” 

ARTÍCULO 2° – Los demás artículos de la Resolución No. 315 del 10 de marzo del 2026 

“Por la cual se vincula formativamente a unos estudiantes en el escenario de una Práctica 

Laboral y se reconoce y paga el Subsidio de Sostenimiento” proferida por el Subdirector 

Técnico de Recreación y Deporte -IDRD-, se mantienen incólumes, esto es, sin modificación 

y/o aclaración alguna y en la forma allí prevista para todos los efectos legales. 

 

ARTÍCULO 3° – De conformidad con lo previsto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, contra el 

presente acto administrativo no procede recurso alguno en la vía administrativa, por ser un 

acto administrativo de trámite.  

 

ARTÍCULO 4° – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dada en Bogotá D.C. el día 26/03/2026 
 

      
IVÁN DARIO MORALES CAICEDO 

Subdirector Técnico de Recreación y Deporte 
 
 
Proyectó: Mauricio Galvis Badillo – Abogado contratista - STRD  

Revisó:    América Monge Romero - Contratista – Área Financiera STRD  
                  Marcela Reyes Toledo – Contratista – Área Financiera STRD  

                  Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada contratista - STRD   
Aprobó:     N/A 
Vo.Bo.:      N/A 
  

No. Cédula Nombres y Apellidos 

Tutor 

(funcionario 

encargado) 

Modalidad (Medio 

tiempo/Tiempo 

completo) 

Duración 

(en meses) 
Valor Total ($) 

1,019,152,851 
Julián Felipe Güiza 

Rodríguez 

Wilfer Leonardo 

Hernández 

Castiblanco 

Medio Tiempo 6 meses 5,252,718 

1,022,323,697 
Valentina Córdoba 

Quintero 

Rosario Del Pilar 

Rodríguez 
Medio Tiempo 5 meses 4,377,265 

1,001,175,340 
Víctor Daniel 

Guerrero Bonilla 

Rosario Del Pilar 

Rodríguez 
Medio Tiempo 5 meses 4,377,265 

1,192,918,442 
Sharon Gabriela 

Guzmán Payan 

Rosario Del Pilar 

Rodríguez 
Tiempo Completo 9 meses 15,758,145 

1,193,149,138 
Jonh Nicolás 

Caicedo Morales 

Rosario Del Pilar 

Rodríguez 
Tiempo completo  6 meses 10.505.430 


